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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6585/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con contratos 

de obra pública celebrados por la Alcaldía 

Miguel Hidalgo. 

 

Ciudad de México a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 

Por la entrega de información incompleta, la 

información que no corresponde con lo 

solicitada y la incompetencia del Sujeto 

Obligado. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.6585/2023 

 
Sujeto Obligado: 

Secretaría de la Contraloría 
General 

 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave:  

Contrato, Obra Pública, Monto, Vigencia, Entrega, Finiquito, Fecha, 

Oficio, Órgano Interno De Control. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.6585/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6585/2023; interpuesto en 

contra de la Secretaría de la Contraloría General, se formula resolución en el sentido de 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El seis de octubre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se presentó una solicitud de acceso a la información a la que correspondió 

el número de folio 090161823002081, a través de la cual la parte recurrente requirió lo 

siguiente: 

 

“Buen día, haciendo uso de mi derecho humano de acceso a la información pública contenido 
en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quiero se me 
informe: 
 
A. respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los trabajos 

denominados “Mantenimiento, conservación y rehabilitación en vialidades secundarías en 
la Alcaldía Miguel Hidalgo (Montes Urales entre Av. Paseo de la Reforma y Teapa, Monte 
Pelvoux entre Prado Sur y Pedregal, Teapa entre Pedregal y Monte Pelvoux, Pedregal 
entre Teapa y Av. Paseo de la Reforma, Bahía Todos Los Santos entre Gutenberg y Bahía 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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de San Hipólito y Bahía de San Hipólito entre Bahía Todos Los Santos y Bahía de Santa 
Bárbara)”, celebrado por la administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 
2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente:  

 
 
***SE ADJUNTA PDF CON LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN COMPLETA, YA 
QUE POR ESPACIO DE CARACTERES EN LA PLATAFORMA NO ES POSIBLE 
DETALLARLA EN ESTE ESPACIO*** 
 
Otros datos para facilitar su localización 
Dirección General de Obras de la Alcaldía Miguel Hidalgo” (Sic) 

 

Adjunto a la solicitud se contiene archivo por medio del cual se complementa lo solicitado 

en los siguientes términos: 

 

“Buen día, haciendo uso de mi derecho humano de acceso a la información pública contenido 
en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quiero se me 
informe:  
 
A. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los trabajos 
denominados “Mantenimiento, conservación y rehabilitación en vialidades secundarías en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo (Montes Urales entre Av. Paseo de la Reforma y Teapa, Monte 
Pelvoux entre Prado Sur y Pedregal, Teapa entre Pedregal y Monte Pelvoux, Pedregal entre 
Teapa y Av. Paseo de la Reforma, Bahía Todos Los Santos entre Gutenberg y Bahía de San 
Hipólito y Bahía de San Hipólito entre Bahía Todos Los Santos y Bahía de Santa Bárbara)”, 
celebrado por la administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente: 
 

 
 
B. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los trabajos 
denominados “INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE LUMINARIAS PARA COMITÉS 
VECINALES O PUEBLOS ORIGINARIOS 2022” (COMITÉS: 16-004, 16-028, 16-030, 16- 
057,16-060, 16-073, 16-084, y 16-092)”, celebrado por la administración de la Dirección 
General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente: 
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C. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los trabajos 
denominados ““MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN EN VIALIDADES 
SECUNDARIAS EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO (BOSQUE DE DURAZNOS ENTRE 
BOSQUE DE REFORMA, BOSQUE DE SANDÁLO ENTRE BOSQUE DE LA REFORMA Y 
BOSQUE DE DURAZNOS, BOSQUE DE CIRUELOS ENTRE BOSQUE DE LA REFORMA Y 
BOSQUE DE DURAZNOS Y BOSQUE DE CASTAÑOS ENTRE BOSQUE DE GRANADOS Y 
BOSQUE DE FRAMBOYANES, PERTENECIENTES A LA COLONIA BOSQUE DE LAS 
LOMAS)”, celebrado por la administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 
2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente: 
 

 
…” (Sic) 

 

2. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia notificó la siguiente respuesta emitida por el Órgano Interno de 

Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo: 

 

“…Es importante mencionar que este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo 
no genera o administra la información requerida y solicitada, ya que no deriva del ejercicio de 
sus atribuciones, facultades, competencias y funciones lo que les impide pronunciarse expresa 
y categóricamente respecto de la petición efectuada, ya que le corresponde el despacho de 
las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como 
prevenir, investigar, substancias y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, en específicos a la Alcaldía de Miguel Hidalgo, 
de acuerdo con el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, no así de lo requerido por el solicitante, por lo 
que sería incompetente al respecto. 
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Lo anterior se robustece con el Criterio 13/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que 
determina lo siguiente: 
 

 
 
Por lo que en relación a lo solicitado: 
 
[Téngase por reproducido el contenido del archivo adjunto a la solicitud como si a la letra se 
insertase]  
 
Se reitera que esta Órgano Interno del Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo no genera o 
administra la información requerida, toda vez que no determina los procedimientos para la 
realización de contratos de obra pública y/o contratos de servicios relacionados con la obra 
pública, el número de contrato, la fecha de la terminación de los trabajos, la fecha del Acta 
Entrega Recepción, ni la fecha del Finiquito, ni los oficios de solicitud respecto de la 
celebración del Acta Entrega Recepción de los trabajos, de los contratos de obra pública que 
realiza la Alcaldía Miguel Hidalgo; esto ya que no deriva del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencia y funciones lo que les impide pronunciarse expresa y 
categóricamente respecto de la petición efectuada, ya que, como se comentó en párrafos 
anteriores le corresponde el despacho de las materias relativas al control interno, auditoría, 
evaluación gubernamental; así como prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas 
administrativas en el ámbito de la Administración Pública de la Ciudad de México, en específico 
a la Alcaldía Miguel Hidalgo, de acuerdo con el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, no así de lo requerido por el 
solicitante, por lo que sería incompetente al respecto. 
 
En consecuencia y atendiendo al artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se reitera al solicitante 
los datos de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Miguel Hidalgo, a fin de que canalice 
su solicitud al sujeto obligado correspondiente, lo anterior con fundamento en los artículos 29 
fracción II, 32 y 42 de la Ley Orgánica de las Alcaldía de la Ciudad de México. 
 

 
…” (Sic) 
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3. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso recurso de revisión 

en contra de la respuesta proporcionada, señalando lo siguiente:  

 

“VI. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
De conformidad con el artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se presenta el presente Recurso de 
Revisión. Para tales efectos se transcribe el artículo antes citado en la parte conducente al 
presente Recurso. 
 
“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … La entrega de información incompleta; 
V. …La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. … 
X. … 
XI. ... 
XII. …. 
XIII. … 
 (…)”  
 
La respuesta emitida por el sujeto obligado, viola en principio el derecho a la información 
garantiza por el Estado Mexicano en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en segundo término dicha respuesta violenta los Derechos Humanos 
básicos a que tiene Derecho todo gobernado, como lo es el Derecho de Acceso a una Justicia 
pronta y expedita, el Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, el Derecho al debido 
Proceso; así como los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL DERECHO A LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
MANIFESTACIONES PREVIAS.  
 
Resultan importante para mi Representada el transcribir y hacer del conocimiento de este H. 
Instituto la solicitud que se realizó al Sujeto Obligado, a fin de que se observe con claridad la 
información solicitada, con el firme propósito de evidenciar que la entrega de dicha 
información de ninguna manera constituye una entrega completa. 
 
“...Buen día, haciendo uso de mi derecho humano de acceso a la información pública 
contenido en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
quiero se me informe: 
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A. respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los 
trabajos denominados “Mantenimiento, conservación y rehabilitación en vialidades 
secundarías en la Alcaldía Miguel Hidalgo (Montes Urales entre Av. Paseo de la Reforma y 
Teapa, Monte Pelvoux entre Prado Sur y Pedregal, Teapa entre Pedregal y Monte Pelvoux, 
Pedregal entre Teapa y Av. Paseo de la Reforma, Bahía Todos Los Santos entre Gutenberg 
y Bahía de San Hipólito y Bahía de San Hipólito entre Bahía Todos Los Santos y Bahía de 
Santa Bárbara)”, celebrado por la administración de la Dirección General de Obras en el 
ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente:  
 
Número de Contrato y nombre de la Persona Física o Persona Moral a la cual le fue 
adjudicada el Contrato Monto del Contrato con el IVA Vigencia del Contrato
 Fecha de la Terminación de los Trabajos Fecha del Acta Entrega Recepción
 Fecha del Finiquito Fecha y número de oficio mediante el cual se le dio aviso al 
Órgano Interno de Control respecto de la celebración del Acta Entre Recepción de los 
Trabajos 
 
A. respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los 
trabajos denominados “INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE LUMINARIAS PARA COMITÉS 
VECINALES O PUEBLOS ORIGINARIOS 2022” (COMITÉS: 16-004, 16-028, 16-030, 16-
057,16-060, 16-073, 16-084, y 16-092)"”, celebrado por la administración de la Dirección 
General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente:  
 
Número de Contrato y nombre de la Persona Física o Persona Moral a la cual le fue 
adjudicada el Contrato Monto del Contrato con el IVA Vigencia del Contrato
 Fecha de la Terminación de los Trabajos Fecha del Acta Entrega Recepción
 Fecha del Finiquito Fecha y número de oficio mediante el cual se le dio aviso al 
Órgano Interno de Control respecto de la celebración del Acta Entre Recepción de los 
Trabajos 
 
…”: 
 
(Lo resaltado es propio) 
 
NOTA: DADO QUE NO PUEDO EXPRESAR TODA MI QUEJA AQUÍ, ADJUNTO PDF CON 
LA QUEJA COMPLETA” (Sic) 

 

Adjunto se contiene archivo que complementa el recurso de revisión en los siguientes 

términos: 

 

“… 
VI. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
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De conformidad con el artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se presenta el presente Recurso de 
Revisión. Para tales efectos se transcribe el artículo antes citado en la parte conducente al 
presente Recurso. 
 
‘Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … La entrega de información incompleta; 
V. …La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. … 
X. … 
XI. ... 
XII. …. 
XIII. … 
(…)’ 
 
La respuesta emitida por el sujeto obligado, viola en principio el derecho a la información 
garantiza por el Estado Mexicano en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en segundo término dicha respuesta violenta los Derechos Humanos 
básicos a que tiene Derecho todo gobernado, como lo es el Derecho de Acceso a una Justicia 
pronta y expedita, el Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, el Derecho al debido 
Proceso; así como los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL DERECHO A LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  
 
MANIFESTACIONES PREVIAS. 
 
Resultan importante para mi Representada el transcribir y hacer del conocimiento de este H. 
Instituto la solicitud que se realizó al Sujeto Obligado, a fin de que se observe con claridad la 
información solicitada, con el firme propósito de evidenciar que la entrega de dicha información 
de ninguna manera constituye una entrega completa. 
 
[Téngase por transcrita la solicitud como si a la letra se insertase] 
 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN GARANTIZA POR EL ESTADO 
MEXICANO EN EL ARTÍCULO 6º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL QUE MI REPRESENTADA TIENE 
DERECHO 

 
La respuesta notificada a mi Representada derivada de la solicitud de información pública que 
nos ocupa, es violatoria al derecho humano a la información pública garantizado por el artículo 
6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a lo ordenado en los 
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artículos 11 y 13 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad De México, en virtud de que la misma se ENTREGÓ por el sujeto 
obligado DE MANERA INCOMPLETA, CUNFUSA, CONTRADICTORIA, NO CORRESPONDE 
A LO SOLICITADO. Se ejemplifica lo antes citado de la siguiente manera, respecto de la 
solicitud que interesa y que no atendió de manera legal el Ente Obligado. 
 

 
 
Como se puede observar en la Respuesta que brinda el Sujeto Obligado se puede apreciar 
que la información que otorga es INCOMPLETA y NO CORRESPONDE A LO SOLITADO. 
 
En este orden de ideas, para el Sujeto Obligado es INEXCUSABLE el no brindar una respuesta 
uniforme a lo solicitado, debidamente fundando y motivado, privilegiando el derecho 
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, 
lo anterior en virtud de que de la respuesta dada por el Sujeto Obligado claramente se puede 
observar que incumplió lo ordenado en el artículo 211 de la LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, mismo que a continuación se transcribe: 
 

‘…Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada…’. 

 
Los siguientes criterios refuerzan la procedencia de la solicitud de información planteada por 
mi Representada. 
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PRUEBAS 
 
A) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consiste en los autos que 
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integran la presente solicitud de información pública, y que obran en el portal de la presente 
plataforma. 
 
B) LA PRESUNCIONAL. - En su doble aspecto Legal y Humana en todo y en cuanto me 
favorezca a mis intereses. 
 
Por lo antes expuesto, A este H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, atentamente 
pido se sirva. 
 
PRIMERO: Se me tenga interponiendo el presente Recurso de Revisión en tiempo y forma en 
contra de la autoridad y actos ya señalados. 
 
SEGUNDO: Se tengan por admitidas las pruebas que se ofrecen por no ser contrarias a 
Derecho. 
 
TERCERO: Previa la substanciación del presente Recurso de ordene al Sujeto Obligado la 
entrega de la información solicitada en los términos solicitados. 
…” (Sic) 

 

4. El veintiocho de octubre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente con fundamento 

en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión, y puso a disposición de las partes el 

expediente, a fin de que en un término de siete días hábiles manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y exhibieran las pruebas que considerarán necesarias o expresarán sus 

alegatos. 

 

5. El diez de noviembre de dos mil veintitrés, se recibieron en la Plataforma Nacional de 

Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que a 

su derecho convino e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta complementaria. 

 

6. Por acuerdo del quince de noviembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado emitiendo alegatos y haciendo del conocimiento la emisión de una 

respuesta complementaria, asimismo dio cuenta de que la parte recurrente no manifestó lo 

que a su derecho convenía. 
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Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de que las 

pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan por su 

propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción 

VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. Los medios de impugnación interpuestos resultaron 

admisibles porque cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de 

la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la parte 

recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6585/2023     

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

16 

Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos recurridos y expuso 

los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta fue notificada el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, por lo que, el plazo de 

quince días con el cual contaba la parte recurrente para interponer el medio de impugnación 

transcurrió del dieciocho de octubre al quince de noviembre, lo anterior descontándose los 

sábados y domingos al ser considerados inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como los días 26, 27, 30, 

31 de octubre, 1 y 2 de noviembre declarados como inhábiles por este Instituto. 

 

En tal virtud, el presentarse el veinte de octubre, esto es, al tercer día hábil, es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se desprende que el Sujeto Obligado 

hizo del conocimiento la emisión de una respuesta complementara, dicho acto podría 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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actualizar la causal de sobreseimiento en el recurso de revisión con fundamento en el 

artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   
  
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando 

se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así sus efectos, quedando subsanada y 

superada la inconformidad de la parte inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir con los 

requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 
extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
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de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del 
particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin materia, este 

Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese debidamente notificada, lo cual 

se acreditó, toda vez que, el medio elegido por la parte recurrente tanto al momento de 

presentar su solicitud como al interponer el presente medio de impugnación fue-Plataforma 

Nacional de Transparencia-y el Sujeto Obligado exhibió la constancia respectiva como se 

muestra a continuación: 
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Ahora bien, se expone el contenido de la respuesta complementaria: 

 

El Órgano Interno de Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo, hizo del conocimiento lo 

siguiente: 

 

• Por lo que hace al inciso a): ‘respecto del contrato de obra pública que tuvo como 

objeto la realización de los trabajos denominados ‘“Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación en vialidades secundarías en la Alcaldía Miguel Hidalgo (Montes Urales 

entre Av. Paseo de la Reforma y Teapa, Monte Pelvoux entre Prado Sur y Pedregal, 

Teapa entre Pedregal y Monte Pelvoux, Pedregal entre Teapa y Av. Paseo de la 

Reforma, Bahía Todos Los Santos entre Gutenberg y Bahía de San Hipólito y Bahía 

de San Hipólito entre Bahía Todos Los Santos y Bahía de Santa Bárbara)”, celebrado 

por la administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la 

Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente:… (Sic). Se informa que de una búsqueda 

exhaustiva únicamente se localizó en lo archivos de este Órgano Interno de 

Control la información complementaria constante de 1 foja que se entrega de 

manera íntegra, documentos que contienen lo siguiente: Número de contrato y 

nombre de la persona física o persona moral a la cual le fue adjudicado el contrato, 

objeto de los trabajos del contrato, monto del contrato con el IVA, fecha del acta 

entrega recepción, fecha y número de focio mediante el cual se le dio aviso al Órgano 

Interno de Control especto de la celebración del Acta Entrega Recepción de los 

trabajos. 

 

• En relación con la tala del inciso b) Respecto del contrato de obra pública que tuvo 

como objeto la realización de los trabajos denominados “INSTALACIÓN Y 

SUMINISTRO DE LUMINARIAS PARA COMITÉS VECINALES O PUEBLOS 

ORIGINARIOS 2022” (COMITÉS: 16-004, 16-028, 16-030, 16- 057,16-060, 16-073, 

16-084, y 16-092), celebrado por la administración de la Dirección General de Obras 
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en el ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente [**] Informó que de una 

búsqueda exhaustiva únicamente localizó en sus archivos la información 

complementaria constante de 1 foja que refiere entregar de forma íntegra, 

documentos que contienen lo siguiente: Número de contrato y nombre de la 

persona física o persona moral a la cual le fue adjudicado el contrato, objeto de 

los trabajos del contrato, monto del contrato con el IVA, fecha del acta entrega 

recepción, fecha y número de oficio mediante el cual se le dio aviso al Órgano 

Interno de Control respecto de la celebración del acta entrega recepción de los 

trabajos. 

 

• Respecto a la petición del inciso c), Respecto del contrato de obra pública que tuvo 

como objeto la realización de los trabajos denominados ““MANTENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN EN VIALIDADES SECUNDARIAS EN LA 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO (BOSQUE DE DURAZNOS ENTRE BOSQUE DE 

REFORMA, BOSQUE DE SANDÁLO ENTRE BOSQUE DE LA REFORMA Y 

BOSQUE DE DURAZNOS, BOSQUE DE CIRUELOS ENTRE BOSQUE DE LA 

REFORMA Y BOSQUE DE DURAZNOS Y BOSQUE DE CASTAÑOS ENTRE 

BOSQUE DE GRANADOS Y BOSQUE DE FRAMBOYANES, PERTENECIENTES A 

LA COLONIA BOSQUE DE LAS LOMAS)”, celebrado por la administración de la 

Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo 

siguiente [**] Informó que de una búsqueda exhaustiva únicamente localizó en sus 

archivos la información complementaria constante de 1 foja que refiere entregar de 

forma íntegra, documentos que contienen lo siguiente: Número de contrato y nombre 

de la persona física o persona moral a la cual le fue adjudicado el contrato, objeto de 

los trabajos del contrato, monto del contrato con el IVA, fecha del acta entrega 

recepción, fecha y número de oficio mediante el cual se le dio aviso al Órgano Interno 

de Control respecto de la celebración del acta entrega recepción de los trabajos. 
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• Asimismo, informó que de las tablas de los incisos a), b) y c) no tiene información 

respecto a la vigencia del contrato, fecha de la terminación de los trabajos y fecha 

del finiquito. 

 

• Por último, el Sujeto Obligado insertó las siguientes capturas de pantalla que integran 

la respuesta complementaria señalada: 
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Expuesta como fue la respuesta complementaria, este Instituto derivado de su revisión 

determina que no actualiza la causal de sobreseimiento en estudio en función de los 

siguientes razonamientos: 

 

• A pesar de que el Sujeto Obligado asumió competencia y que derivado de ello 

encontró información relacionada con lo solicitado, en particular, según su dicho: 

número de contrato y nombre de la persona física o persona moral a la cual le fue 

adjudicado el contrato, objeto de los trabajos del contrato, monto del contrato con el 

IVA, fecha del acta entrega recepción, fecha y número de oficio mediante el cual se 

le dio aviso al Órgano Interno de Control respecto de la celebración del acta entrega 

recepción de los trabajos, lo cierto es que, no adjuntó los documentos que menciona 

el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

• De la respuesta se observa que el Sujeto Obligado insertó tres capturas de pantalla, 

sin embargo, la información que ahí se contiene no es legible, situación que impide 

discernir si, en efecto o no, se encuentran los datos mencionados en la respuesta 

complementaria. 

 

• Por otra parte, el Sujeto Obligado omitió realizar la remisión de la solicitud ante la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, faltando así con lo previsto en el artículo 200, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Con lo analizado, se determina que lo procedente es entrar al estudio de fondo del medio 

de impugnación interpuesto. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente requirió conocer la siguiente información: 
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A. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los 

trabajos denominados “Mantenimiento, conservación y rehabilitación en vialidades 

secundarías en la Alcaldía Miguel Hidalgo (Montes Urales entre Av. Paseo de la 

Reforma y Teapa, Monte Pelvoux entre Prado Sur y Pedregal, Teapa entre Pedregal 

y Monte Pelvoux, Pedregal entre Teapa y Av. Paseo de la Reforma, Bahía Todos Los 

Santos entre Gutenberg y Bahía de San Hipólito y Bahía de San Hipólito entre Bahía 

Todos Los Santos y Bahía de Santa Bárbara)”, celebrado por la administración de la 

Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía Miguel Hidalgo lo 

siguiente: 

 

 

 

B. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los 

trabajos denominados “INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE LUMINARIAS PARA 

COMITÉS VECINALES O PUEBLOS ORIGINARIOS 2022” (COMITÉS: 16-004, 16-

028, 16-030, 16- 057,16-060, 16-073, 16-084, y 16-092)”, celebrado por la 

administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía 

Miguel Hidalgo lo siguiente: 
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C. Respecto del contrato de obra pública que tuvo como objeto la realización de los 

trabajos denominados “MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN 

EN VIALIDADES SECUNDARIAS EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO (BOSQUE 

DE DURAZNOS ENTRE BOSQUE DE REFORMA, BOSQUE DE SANDÁLO ENTRE 

BOSQUE DE LA REFORMA Y BOSQUE DE DURAZNOS, BOSQUE DE CIRUELOS 

ENTRE BOSQUE DE LA REFORMA Y BOSQUE DE DURAZNOS Y BOSQUE DE 

CASTAÑOS ENTRE BOSQUE DE GRANADOS Y BOSQUE DE FRAMBOYANES, 

PERTENECIENTES A LA COLONIA BOSQUE DE LAS LOMAS)”, celebrado por la 

administración de la Dirección General de Obras en el ejercicio 2022 en la Alcaldía 

Miguel Hidalgo lo siguiente: 

 

 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado por conducto del Órgano Interno de Control en la Alcaldía 

Miguel Hidalgo hizo del conocimiento que lo solicitado no deriva del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias y funciones lo que les impide pronunciarse expresa 

y categóricamente, por lo que, es incompetente y en consecuencia orientó a la parte 

recurrente para presentar la solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo proporcionando los datos de contacto para tal efecto. 

 

c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado defendió la legalidad de su 

respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios. Del medio de impugnación se extraen las siguientes 

inconformidades: 
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• La entrega de información incompleta-primer agravio. 

 

• La entrega de información que no corresponde con lo solicitado-segundo agravio. 

 

• La incompetencia informada por el Sujeto Obligado-tercer agravio. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Por razón de método de estudio, se analizará en primer 

lugar el segundo agravio, esto es, la entrega de información que no corresponde con lo 

analizado, el cual se estima infundado, por los siguientes motivos: 

 

De la lectura a la solicitud se desprende que lo requerido versa sobre tres contratos de obra 

pública celebrados por la Alcaldía Miguel Hidalgo, siendo dicha información una 

obligación de transparencia establecida en el artículo 121, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia: 

 

“Capítulo II 
De las obligaciones de transparencia comunes 

 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los 
particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, 
de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 
 
… 
XXX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del documento 
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
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5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato, la fecha, monto y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios 
u obra licitada y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, 
en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, o locales, así como el tipo 
de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorio 
12. s que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
13. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
14. El convenio de terminación, y 
15. El finiquito; 
 
b) De las Adjudicaciones Directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y 
11. El finiquito;” 

 

En ese orden de ideas, de forma acertada el Sujeto Obligado indicó que la Alcaldía 

Miguel Hidalgo es el sujeto que puede atender a lo solicitado, lo cual es así, toda vez 

que, es quien celebró los contratos de interés de la parte recurrente y conocer del número 

de contrato, nombre de la persona física o moral a la que fue adjudicado el contrato, monto, 

vigencia, fecha de terminación de los trabajos, fecha del acta entrega recepción, fecha de 

finiquito. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6585/2023     

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

28 

En relación con el primer y tercer agravio, estos se estudiarán en conjunto al estar 

estrechamente relacionados entre sí, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 125, segundo párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, así como, en el criterio establecido por el Poder Judicial de la Federación en la tesis 

jurisprudencial de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES 

LEGAL.3 

 

Ahora bien, de conformidad con los agravios hechos valer, es conveniente hacer referencia 

a la siguiente normatividad: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Capítulo I  

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN 

DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO 

 
3 Localización: Séptima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 72 Sexta Parte. Página: 59. 
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… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 
verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del 
sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto 
de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

1. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá la solicitud 

a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

2. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente competente 

para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 

parte y, respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 

remitiendo la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Concatenando los artículos en cita con la atención dada, este Instituto determina que el 

actuar del Sujeto Obligado no fue exhaustivo, toda vez que, si bien, como se indicó, la 

Alcaldía Miguel Hidalgo tiene competencia para atender lo requerido, lo cierto es que, se 

omitió realizar estrictamente la remisión de la solicitud ante dicha autoridad. 
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Por otra parte, resulta desacertada la incompetencia que informó el Sujeto Obligado, 

ya que, de la lectura a los cuestionamientos planteados se desprende que puede atender lo 

relativo a la fecha y número de oficio mediante el cual se le dio aviso al Órgano Interno de 

Control respecto de la celebración del acta entrega recepción de los trabajos, ello implica, 

que debió atender dicho punto de la solicitud. 

 

Tan es así que, con la emisión de una respuesta complementaria intentó subsanar el acto 

emitido, asumiendo competencia, sin embargo, como se concluyó en el estudio del 

Considerando Tercero de la presente resolución, entregó información ilegible, situación que 

no da certeza de la atención que intentó otorgar. 

 

Es así como, ante el contexto expuesto nos encontramos ante el segundo supuesto del 

artículo 200, de la Ley de Transparencia, esto es, que en el caso que nos ocupa se 

actualiza la competencia concurrente entre la Alcaldía Miguel Hidalgo y la Secretaría 

de la Contraloría General, lo cual implica que el Sujeto Obligado al resultar ser 

parcialmente competente debió atender la parte de la solicitud que le concierne y remitirla 

ante la Unidad de Transparencia de la diversa autoridad que también lo es. 

 

Sin embargo, en función de que lo señalado en el párrafo precedente no aconteció es que 

el Sujeto Obligado no atendió al procedimiento establecido en la Ley de Transparencia 

cuando se es parcialmente competente. En consecuencia, los agravios primero y tercero 

son fundados. 

 

Por lo anterior, la respuesta emitida careció de certeza jurídica, requisito de formalidad y 

validez que debe cumplir al tenor de lo previsto en la fracción VIII, del artículo 6 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia de acuerdo con lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
…” 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación 

de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción V, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado.  

 

 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá: 

 

• Turnar la solicitud ante el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo 

con el objeto de que la atienda dentro del ámbito de sus atribuciones y entregue los 

documentos que refirió en alcance a la respuesta primigenia en un formato legible. 

 

• Remitir la solicitud vía correo electrónico oficial ante la Unidad de Transparencia de 

la Alcaldía Miguel Hidalgo, entregando a la parte recurrente la constancia de dicha 

remisión. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 
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respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TECERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente resolución, 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de conformidad 

a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, 

mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y 

XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

  

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 


